
 

 

 

Tema: CUADRO SINOPTICO  

  Nombre del alumno: Yeni Fernanda Vázquez Díaz   

  CARRERA:  Administración de Empresas  

  CUATRIMESTRES: 3ro 

 MATERIA: Principios Jurídicos   
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 Todo lo que 

contribuye o ha 

contribuido a 

crear el conjunto 

de reglas jurídicas 

aplicables dentro 

de un Estado en 

un momento 

dado. 

 

 Son muchas las 

clasificaciones 

que se ofrecen de 

las fuentes del 

Derecho, entre 

ellas se tiene: 

Fuentes 

Históricas 

Fuentes 

Formales 

Legislación 

Doctrina 

Son documentos históricos que hablan o 

se refieren al Derecho. 

Se definen por ser "aquellos hechos o 

actos a los cuales se les atribuye una 

específica aptitud para crear normas 

jurídicas. 

Legislación se refiere al conjunto de 

todas aquellas normas de aplicación 

general dictadas por los órganos del 

Poder Legislativo 

Podría definirse la doctrina como un 

sistema de opiniones o postulados más 

o menos  científicos,  frecuentemente  

con  la  pretensión  de  posesión  de  

validez general. 

Es una norma que no emana de la 

manifestación de voluntad de un órgano 

determinado, esto es, nadie la dicta, 

sino que es el resultado de un simple 

comportamiento uniforme y constante. 

Norma  del  derecho  dictada,  
promulgada  y  sancionada  por  la  
autoridad pública  
La ley tiene dos elementos: Material y 
Formal 

Jurisprudencia 

Es el conjunto de pronunciamientos 

dictados por aquellos que tienen la 

facultad de interpretar las normas 

jurídicas y su aplicación y 

adaptación al  caso  concreto. 

Costumbre  

La ley 

 Generalidad. 

 Obligatoriedad. 

 Permanencia. 

 Abstracta.  

Características 
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